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S.L. Unipersonal; Equipamientos Castellanos, S.L. y 
Urbanizadora El Griego, S.A.U. celebradas el día 9 de 
junio de 2008 aprobaron por unanimidad los balances 
de fusión de las Sociedades Absorbidas, de fechas 31 de 
diciembre de 2007 y la fusión por absorción de las So-
ciedades Absorbidas por la Sociedad Absorbente me-
diante la disolución sin liquidación de las Sociedades 
Absorbidas y la transmisión en bloque por sucesión 
universal de sus patrimonios sociales a la Sociedad 
Absorbente que no aumentará su capital social dado que 
es titular, directa o indirectamente, de la totalidad de las 
participaciones sociales o acciones de las Sociedades 
Absorbentes.

La fusión se realiza conforme al proyecto de fusión 
conjunto suscrito por los administradores de todas las 
sociedades el día 15 de marzo de 2008 y depositado en 
el Registro Mercantil de Madrid con fecha 2 de junio 
de 2008.

Se hace constar el derecho de los socios, trabaja-
dores y acreedores de las sociedades intervinientes de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y 
de los balances de fusión, y los demás documentos 
relacionados con la fusión mediante su envío o entre-
ga gratuita. Asimismo, se hace constar el derecho de 
oposición de los acreedores durante el plazo de un 
mes contado desde la fecha de publicación del último 
anuncio de los acuerdos de fusión en los términos 
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 9 de junio de 2008.–El Consejo de Adminis-
tración de «El Encinar del Norte, S.A.U.», «Equipamien-
tos Castellanos, S.L.» y «Urbanizadora El Griego, 
S.A.U.» (D. Jesús Jaime Olazábal Echeandia, Presidente 
del Consejo de Administración de dichas sociedades). 
Los Administradores Mancomunados de «Equipamien-
tos del Norte de Madrid, S.L. Unipersonal» (Don Maria-
no de Tamayo González y Don Rafael Mendoza Ter-
tre).–39.360. 2.ª 13-6-2008 

 ELRING KLINGER, S. A. U.

(Sociedad absorbente)

ELRINGKLINGER SEALING 
SYSTEMS, S. L. U.

(Sociedad absorbida)

Las Juntas Generales de Socios, celebradas el 12 de 
junio de 2008, acordaron la fusión de las sociedades me-
diante la absorción de Elringklinger Sealing Systens, 
Sociedad Limitada Unipersonal, por parte de Elring 
Klinger, Sociedad Anónima unipersonal, que adquiere a 
título de sucesión universal el patrimonio, derechos y 
obligaciones de la primera que se disuelve sin liquida-
ción, en los términos del proyecto de fusión, aprobado 
también por las compañías en las referidas Juntas y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Tarragona el día 7 de 
mayo de 2008. Asimismo se aprobaron los balances de 
fusión de cada una de las sociedades, cerrados al 31 de 
diciembre de 2007.

En cumplimiento de lo establecido en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace constar expresamente el derecho que asiste a los 
señores socios y acreedores de las sociedades a obte-
ner el texto íntegro del acuerdo de fusión, así como el 
Balance de la fusión, pudiendo ejercer los acreedores 
de ambas sociedades el derecho de oposición en los 
términos establecidos en el artículo 166 de la citada 
Ley, en el plazo de un mes, contado desde la fecha en 
que se publique el último anuncio del acuerdo de fu-
sión.

Tarragona, 12 de junio de 2008.–La Secretaria No 
Consejera Isabel Rüland de las sociedades Elring 
Klinger, Sociedad Anónima Unipersonal y Elringklin-
ger Sealing Systems, Sociedad Limitada Uniperso-
nal.–39.616. 1.ª 13-6-2008 

 ENERGAY DE INVERSIONES, S. L.

(Sociedad absorbente)

GOGOL DE INVERSIONES, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

A los efectos previstos por los artículos 242 y 243 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que las Juntas Generales de Socios de las 
sociedades citadas, celebradas ambas con carácter uni-
versal el día 19 de mayo de 2008, han acordado, de con-
formidad con el proyecto de fusión presentado en el Re-
gistro Mercantil de Madrid, la absorción de Gogol de 
Inversiones, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal 
por Energay de Inversiones, Sociedad Limitada, quien se 
subrogará en los derechos y obligaciones de aquélla, su-
cediéndola a título universal. Por ello se hace constar el 
derecho que asiste a los acreedores y socios de obtener en 
el domicilio social o de solicitar el envío gratuito del 
texto íntegro de los acuerdos y de los balances de fusión, 
así como de oponerse en el plazo de un mes a contar 
desde la publicación del último de estos anuncios en los 
términos del artículo 166 del Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 19 de mayo de 2008.–El Administrador Ge-
neral Unico de ambas sociedades, Don Enrique Ybarra 
Ybarra.–37.940. y 2.ª 13-6-2008 

 ESTAMPACIONES
Y CALDERERÍA, S.A.L.

Convocatoria de Junta general de socios

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta general ordinaria de socios, que se celebrará el día 
27 de junio de 2008, a las 12:00 horas, en el domicilio 
social, sito en Bilbao, calle Ignacio Zuloaga, número 3, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación del acta de la Junta 
general ordinaria anterior.

Segundo.–Aprobación de las cuentas anuales corres-
pondientes al ejercicio 2007.

Tercero.–Propuesta de aplicación del resultado del 
ejercicio 2007.

Cuarto.–Aprobación gestión social del Consejo de 
Administración del 2007.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los socios a solicitar por 
escrito, con anterioridad a la reunión de la Junta, o ver-
balmente durante la misma, los informes o aclaraciones 
que estimen precisos acerca de los asuntos comprendidos 
en el orden del día.

Bilbao, 11 de junio de 2008.–El Presidente del Conse-
jo de Admisnitración, Tomás Arregui García.–39.699. 

 EUROGESTPROM, S. L.
Se convoca Junta General Ordinaria que se celebrará, 

en primera convocatoria el día 30 de junio de 2.008, a las 
diez horas de su mañana, en el domicilio social, bajo el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas del ejercicio 2.007.

Segundo.–Aprobación o Censura de la gestión social.
Tercero.–Distribución de Resultados.
Cuarto.–Ruegos y Preguntas.

Cualquier socio podrá examinar, en el domicilio so-
cial, la documentación que ha de ser objeto de delibera-
ción de la Junta, o solicitar su envío gratuito.

Madrid, 11 de junio de 2008.–Administrador Solida-
rio. Eugenio Rubio Rubio.–39.601. 

 FEBRER NORANTAVUIT, SICAV, S. A.

Balance final de liquidación

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 275 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pública para general 
conocimiento que la Junta general extraordinaria de ac-
cionistas de la sociedad celebrada el pasado día 11 de 
junio de 2008, acordó la disolución y simultánea liquida-
ción de la sociedad, cuyo Balance final de liquidación es 
el siguiente:

Euros

Activo:

Hacienda pública deudora..................... 4.091,20 
Tesorería ............................................... 1.370.798,17 

Total activo ............................. 1.374.889,37 

Pasivo:

Capital social......................................... 1.699.367,36 
Reservas ................................................ 212.052,73 
Resultados ejerc. anteriores .................. (486.878,77) 
Resultados del ejercicio ........................ (49.651,99) 

Total pasivo ............................ 1.374.889,37 

Barcelona, 12 de junio de 2008.–El Liquidador único, 
Juan M.ª Figuera Santesmases.–39.758. 

 FERROVIAL AGROMÁN, S. A.

Anuncio de reducción de capital

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general de la expresada sociedad, en su reunión 
del 27 de mayo de 2008, acordó reducir el capital social, 
mediante la amortización de 52.177 acciones correspon-
dientes a la totalidad de las acciones pertenecientes a ac-
cionistas distintos de «Grupo Ferrovial, S. A.», en la 
cantidad de 40.176,29 euros, con la finalidad de devolver 
aportaciones. El acuerdo adoptado en la Junta fue el si-
guiente:

Reducción de capital: Reducir el capital social en la 
suma de cuarenta mil ciento setenta y seis euros y veinti-
nueve céntimos (40.176,29), dejándolo establecido en 
ciento noventa y un millones ochocientos quince mil 
quinientos doce euros con treinta y cinco céntimos 
(191.815.512,35), con cargo a capital y reservas volunta-
rias, con la finalidad de devolver aportaciones a razón de 
veintitrés euros (23) por acción, mediante la amortiza-
ción de cincuenta y dos mil ciento setenta y siete (52.177) 
acciones, cuya titularidad no corresponde a «Grupo Fe-
rrovial, Sociedad Anónima», y que figuran en documento 
anexo a este acta.

Reserva legal indisponible: Dotar, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 167.3.º de la Ley de Socie-
dades Anónimas, con cargo a reservas voluntarias, una 
reserva por el importe del valor nominal de las acciones 
amortizadas de la que sólo se podrá disponer con los 
mismos requisitos exigidos para la reducción del capital 
social, quedando, por tanto, excluido el derecho de opo-
sición de los acreedores previsto en el indicado artícu-
lo 167.3.º

Importe del reembolso: Abonar a los titulares de las 
acciones que se amortizan la cantidad de veintitrés (23) 
euros por acción, pagaderos en efectivo.

Procedimiento para el pago: Establecer el procedi-
miento de pago para llevar a cabo la reducción de capital 
y la consiguiente amortización de las acciones afectadas 
en los siguientes términos:


